
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

DEPARTAMENTO SOCIAL

MAT.: TRANSPARENCIA SAP 2026

DECRETO ALCALDICIO N°: 00172/2026 

DOÑIHUE, VIERNES, 30 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1.- Las facultades que me confiere la ley N° 18.695.-, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto
refundido.

2.- La ley N° 20.285, sobre transparencia y acceso a la información pública.

3.- Lo dispuesto en las Leyes N°18.778 y Ley N° 19.494 que establece el Subsidio de Consumo de Agua Potable y
Servicios de Alcantarillado de Aguas Servidas. La Resolución N° 60 de fecha 31-01-2025 de Intendencia Regional que
distribuye el número y monto de subsidios por comuna.

4.- El Decreto Alcaldicio N°2677, de fecha 09 de diciembre de 2024, que declara como Alcalde de la Municipalidad de
Doñihue a Don Boris Acuña González, para el periodo 2024-2028.

 

CONSIDERANDO:

1.- Lo instruido a través de la Ley N° 20.285 de Acceso a la Información Pública de los Organismos de Administración
del estado y el memorándum interno de la Unidad de Transparencia Municipal.

2.- Los antecedentes expuestos en la Nota N°1 en el presente Decreto Alcaldicio.   

DECRETO

1.-  Asígnese el beneficio del Subsidio al Pago de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas. Ley N°
18.778.

2.-   Apruébese y regularícese la asignación de los siguientes Subsidios, otorgados en el mes de Enero del presente
año.

OTORGADOS MES ENERO

Nombre Fecha beneficio Detalle ayuda

Jerez Roldan Elena Enero SAP

Pizarro Vidal Adela Enero SAP

Aceval Allende Víctor Enero SAP

Rojas Vidal Elisa Enero SAP

Gonzales Benítez Santos Enero SAP

Acevedo Miranda Ana Enero SAP

Aguirre Aguirre Mireya Enero SAP

Caroca Miranda Luis Enero SAP

Vidal Órdenes Yanira Enero SAP

Olivares Bonatici Ena Enero SAP

Silva Silva Juana Enero SAP

Orellana Osorio Manuel Enero SAP

Maldonado Viera Edith Enero SAP

Castro Mulato Héctor Enero SAP

Rivera Droguett Virginia Enero SAP

Córdova Rojas Patricia Enero SAP

Devivo Ávila Oriana Enero SAP

Silva Miranda Ana Enero SAP

Loyola Acevedo Sandra Enero SAP

Gómez Machuca Manuel Enero SAP



Novo Viera Evelyn Enero SAP

De la Barra Fuentes Margarita Enero SAP

Garay González Jenny Enero SAP

 

EXTINCIÓN MES DE ENERO

Nombre Fecha beneficio Detalle ayuda

Aravena González Patricia Enero SAP

Flores Godoy Romina Enero SAP

Vega Muñoz Nicole Enero SAP

Oyarzun Silva Marcelo Enero SAP

De la Barra Fuentes Margarita Enero SAP

Candía Martínez Danilo Enero SAP

Leiva Cortes Luz Enero SAP

Donoso Catalán Celinda Enero SAP

Camus Miranda Marisol Enero SAP

Gómez Aros Verónica Enero SAP

Rojas Herrera Sandra Enero SAP

Villegas Céspedes María Enero SAP

Lagos Contreras Cecilia Enero SAP

Painequer Antillanca Maria Enero SAP

Silva Silva Neftali Enero SAP

Droguett Padilla Sandra Enero SAP

González Fuenzalida Diego Enero SAP

González Gálvez Marcial Enero SAP

 

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

BAG/OQV

DISTRIBUCIÓN:

LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
WILLIAMS CALDERÓN CORNEJO - ENCARGADO TRANSPARENCIA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
FABIOLA  CABRERA  SOTO  - APOYO REGISTRO SOCIAL DEPARTAMENTO SOCIAL 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT
Secretario Municipal (S)



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21532676&hash=f325c
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